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       RESOLUCIÓN Nº   1 8 5 
 

      RESISTENCIA, 08 JULIO 2021. 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 347/21-D, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Resolución Nº 347/21-D ha sido tratada y aprobada 
en sesión del día de la fecha; 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 347/21-D, dicta-
da por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo Directivo, que textual-
mente expresa: “RESOLUCIÓN Nº 3 4 7 RESISTENCIA, 02 JULIO 2021 
VISTO: La Resolución N° 301/21 del Consejo Superior de la Universidad Na-
cional del Nordeste; y CONSIDERANDO: Que por la citada Resolución se de-
signa a la Licenciada María Graciela Emma Montanaro Zacco, como Profe-
sora Titular con Dedicación Simple de la asignatura Teoría de las Organiza-
ciones, de la carrera Licenciatura en Relaciones Laborales; Que, como conse-
cuencia de haberse substanciado el respectivo concurso y habiendo dictado el 
Consejo Superior de la Universidad la Resolución N° 301/21, procediendo a la 
designación pertinente, corresponde adecuar la situación de revista de la do-
cente mencionada, dejando sin efecto su designación como Jefe de Trabajos 
Prácticos por concurso y como Profesora Adjunta interina de la asignatura 
Teoría de las Organizaciones; Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS AD- REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 
RESUELVE: ARTICULO 1º: Dejar sin efecto las designaciones de la docente 
que se menciona a continuación, en la asignatura, categoría y a partir de la fe-
cha que se especifica:Licenciada María Graciela Emma Montanaro Zacco – 
DNI Nº 20.939.112: sin efecto la designación como Jefe de Trabajos Prácti-
cos por concurso – Dedicación Simple y como Profesora Adjunta interina – 
Dedicación Simple de la asignatura Teoría de las Organizaciones, a partir del 
16 de junio de 2021.” 
 
ARTÍCULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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